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IMPACTO DEL TRAUMA ACÚSTICO DE ORIGEN LABORAL EN UNA CONSULTA DE OTORRINOLARINGOLOGÍA
DE UN HOSPITAL DEL SISTEMA ANDALUZ DE SALUD EN EL PERIODO 2021-2022
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El trauma acústico de origen laboral es una patología de gran relevancia
dentro de los problemas de salud ocupacional, y el padecerla repercute en
la salud y la calidad de vida de los trabajadores afectados. 

Analizar la frecuencia y la distribución de la hipoacusia por trauma acústico
de origen laboral en pacientes que acuden a una consulta de
Otorrinolaringología de un hospital del Sistema Andaluz de Salud en el
periodo 2021-2022. 
Determinar si en las audiometrías realizadas el grado de profundidad del
escotoma localizado en la frecuencia de 4.000 Hz, se ve afectado por el
sexo, la edad, el diagnóstico previo de hipertensión arterial y el uso de
equipos de protección individual en el lugar de trabajo.

Pacientes que acuden a
una consulta de ORL del
HRUM en el período 2021-
2022 con alteración de la
audición
Alteración audiométrica
compatible con trauma
acústico
18-65 años 

Patología ORL y/o
neurológica
Exposición a ototóxicos
Enfermedades
gestacionales y/o
connatales
<18 años y >65 años
Hipoacusia no bien
documentada

Estudio observacional, descriptivo y transversal en una población de 1.048
pacientes con edades comprendidas entre los 18 y 65 años. 
Se seleccionaron 180 pacientes con alteraciones audiométricas
características de trauma acústico. A todos se les entregó un cuestionario
para conocer su historia clínico-laboral, los antecedentes personales y
familiares, e indagar en aquellos factores de riesgo que pudiesen estar
implicados en su déficit auditivo, así como el uso de equipos de protección
individual. 

En una consulta de Otorrinolaringología de un hospital del Sistema
Andaluz de Salud se detectaron posibles casos de trauma acústico de
origen laboral, una patología prevenible y tratable en sus fases iniciales,
por lo que debemos dirigir todos los esfuerzos a la detección precoz a
través de exámenes de salud con control audiométrico e instaurar
medidas preventivas que minimicen la exposición a ruido en el lugar de
trabajo, tanto individuales como colectivas.
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El 62,2% de la población estudiada cumplía características de trauma
acústico laboral, concentrándose mayoritariamente entre las categorías
profesionales de técnico de mantenimiento, construcción, conducción,
sanitarios y hostelería. 

Con ello se realizó un análisis estadístico descriptivo y se compararon
variables mediante la prueba de Chi-cuadrado y el análisis de muestras
independientes.

Con los datos estudiados se encontró que la relación entre la profundidad
del escotoma a 4.000 Hz hallado en la audiometría, la edad y el uso de
equipos de protección individual fue estadísticamente significativa. 
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